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464ª SESIÓN PLENARIA DEL FORO 
 
 
1. Fecha:  Miércoles 2 de noviembre de 2005 

 
Apertura: 10.05 horas 
Clausura: 10.50 horas 

 
 
2. Presidente: Sr. B. de Crombrugghe 
 
 
3. Temas examinados — Declaraciones — Decisiones: 
 

Punto 1 del orden del día: DECLARACIONES GENERALES 
 

No hubo declaraciones 
 
Punto 2 del orden del día: DIÁLOGO SOBRE LA SEGURIDAD 
 
Presentación del Programa “Melange” en Ucrania, hecha por el Coordinador de 
Proyectos de la OSCE en Ucrania, Embajador J. Schumaker: Presidente, 
Coordinador de Proyectos de la OSCE en Ucrania, Ucrania, Suiza, Canadá, Austria 
 
Punto 3 del orden del día: OTROS ASUNTOS 
 
a) Resolución de las Naciones Unidas sobre problemas derivados de la 

acumulación de existencias excedentarias de munición convencional: 
Alemania, Francia 

 
b) Documento de reflexión sobre el anexo del Manual de Guías de mejores 

prácticas en materia de Armas Pequeñas y Armas Ligeras (APAL), en relación 
con los procedimientos nacionales para la gestión de existencias almacenadas 
y la seguridad de los sistemas portátiles de defensa antiaérea (MANPADS) 
(FSC.DEL/493/05 Restr.): Reino Unido (en nombre también de Alemania, 
Estados Unidos de América, Canadá, Francia, Italia, Federación de Rusia, 
Suecia y Turquía), Presidente, Grecia 

 
c) Proyectos de APAL y munición convencional en Tayikistán: Suecia, Presidente 
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d) Documento de reflexión referente al proyecto de orden del día del Seminario 
de la OSCE sobre Doctrina Militar (FSC.DEL/492/05 Restr.): Austria, 
Presidente 

 
e) Modernización de la Red de Comunicaciones de la OSCE: Coordinador del 

Subgrupo para el desarrollo de la Red (Federación de Rusia), Presidente 
 
 

4. Próxima sesión: 
 
Miércoles 9 de noviembre de 2005, a las 10.00 horas, en la Neuer Saal 
 


